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CONVENIO N",.,r,óHBFFHffiBI^ sECCroN NUE'A LE'R{ D BAJ'
NIIMERo I co\ i (;A\¡ETA PARA { cuERpos EN ¡lt, cEtúENl'ERIo

MUMCIPAI I)1. YAHUALICA DE GONZ¡\LEZ G.\LLO, Ji\LISCO.
i

EN E*t cn DAD DE vAHUALIcA DE GoNzArEz cALLo..
J.ALIS@ súf,roo r..\s lB:00 TRECE HoRAS oor, oie ll DE FEBRERo
nEL ¿ño 2019 Dos MIL DIECINUEvE coIúpARECEN A cELEBRAR
COIÍVENIO POR t.',lA P.A,RTE EL MTRO. ALEJANDRO \LACI-{S
\ELAsco, MTRo. llRNEsro cot¡zÁlrz Iur\RTINEz y L.c.p. JosE
ANTOMO BECERR.I SANCHEZ, CON EL C¿NTICTSR DE PRESIDENTE
MUMCIPAL, REGIDT)R Y SÍUNTCO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE
}LACIENDA T'ñIMC I I,.{L DEL H. AYUNTA.IUIENTO CO NSTITUCI ONAL DE
yAHUATIC-{op corzÁlnz GALLo JALISCo, NfAyoRES DE EDAD, coN
DOMIqILIO LA¡FINCA IIIARCADA CON EL NUIUERO 28 DE L{ CALLE
DENOMIN

r.
a-\

LO STrcES
OTRA PAR

DENOMINARA H. AYIJNTAMIENTO. Y POR L{
SARAY JUDITH LOZANO GONZALEZ \,ÍEXICANA,

NL{YON DE CON DOI\ÍICILIO
ESTE NIUNICIPIO DE

YAHUALICA, DE (iONZÁLEZ GALLO, JALISCO.. A QLJIEN EN LO
SUCEgIVO LES DENoMIN¿nÁ "pl ADQURENTE" y roDos coN

GAI. PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE MANIFESTARON
PRI.:SENTE CONTRATO EL CUAL SUJETAN AL TENOR

CAPACID
CELEB
DE I.AS SI ¡!s DECLA&{CIONES Y CúUSUI¡S:

DECLARACIONES:

I.. DECI,ARA EL H, .\\UNTA¡IIENTO:

I. Detlara el H. .\'. untamiento que es una institución con patrimonio y

persoaalidad juúdr.,, propia conforme el artículo 115 de la Constitución

Política de los Est,rdos Urudos Mexicanos, con facultades y atnbuciones

propiae, así como con fundamento en el artículo 1, 2, 38 fracción II. 47 y 52 de

la tey de Gobierno ! Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco'

tiene facultad par¿r (.ontratar V obligarse, celebrar convenios entne otros actos

contractullgg.
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COL. EL CENTRO DE ESTA LOCALIDAD. A QUIEN
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2.' Dedara . A\ [-TNTAMIENTO que tiene toda la facultad Iegal para
contratar y obliga¡sr cn el presente acto contractual y que no existe
impediroento dguno p,,:'a la celebración del presente contraro de CONCESIÓN
DE FOÍI,A DE I¡A SE( CION NUEVA LETRA D BAJO NI,I}ÍERO 3 CON I
GAVETA PANA 4 ('I'ERPOS EN EL CEMENTERIO NIUNICIP.C,L DE
}'AHUALICA DE GO.\ZALEZ GALLO, JALISCO

I.. DECIáRA I.A C. S.\RAY JUDITH LOZANO GONZALEZ HDQUIREI.ITE): ,/

1.' Declara I.A C. S.\lLq,Y JUDITH LOZANO GONZr\LEZ ".{DQUIRENTE"
conocer'el inqueble nr¡rteria del preserrte contrato, por lo que maniliestan su

conforoidad:i la ct,ir^bración del mismo.

3.. I,A C. SARAY JUDITH LOZANO GONZALEZ que se identiñca con
por el Instituto Nacional Electoral con clave decrede I de olector rxpedida

elector

..DECIARAN LAS P. \]TTES"
ti

AmbdFpa"t". declaran que celebran el presente convenro para

establecer l¡¡ base. .rt¡nforme a las cuales "EL H. A\UNTANÍIENTO Y EL
ADQUIRET{IE" st' obligan conviniendo estar de acuerdo en sujetarse

confor¡e Ias siguient s:

CLAUSULAS

PRIMERA.' El H. ,\r'untamiento mediante el ptesente acto contractual da en

CONCESIÓN DE I'OSA DE I"A SECCION NUEVA LETR.{ D BAJO

NTIMERO 3 CON t GA\TETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO

MUNICIPALDE\'.\HUALICADEGONZALEZGALLO'JALISCOatrar'és
de qüen lo Épresent rt'

L/

SEGUND.{..14(SARAYJUDITHLozANoGoNz{LEzmedianteel
presgnte acto conll rt, tual adquiere lorc para uso pe¡petuidad y temporal donde

." "*runrr" 
ubicrlria la CoNCESIÓN DE FoSA DE L{ SECCIoN NUE\-A

LETNA D BAJO \U\{ERO 3 CON I GA\¡ETA PARA 4 CUERPOS EN EL
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CENfEI{TE
JALISCO,

I(]IPAL DE YAHU.{LICA DE GONZALEZ GALLO,

i
TERCEtO.- Iá C. S.\ILAY JUDITH LOZANO GONZ.A,LEZ realiza pago por la
cantidad de $ 18.86t'00 OIECIOCHO IIfIL OCHOCIENTOS SESENTA
PESOS 00/100 monerlrr nacionaD por concepto de pago por la adquisición
CONCESIÓN DE F( )SA DE LA SECCION NUE\¡A LETRA D BAJO
NI.]MEIO 3 CON I (}A\ETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEIUENTERIO
MUNIOIPALDE YAIIIJALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.

CUARIA.' ult. or.,r,,r.iento desde este propio momento entrega Ia posesión

fisica y mateiiial, liblc de gravámenes del inmueble referido en la cláusula
segund¡ del presente ( ontrato a la parte compradora I"\ C. SAR.\Y JUDITH
LOZANO GONZALEZ v este la recibe a su entera satisfacción.

QUIN?A: La r¡arte atlquirente declara que es su volttntad asumir los gastos

que se origiqf po¡ (,,nceplo de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE L,.1

sEccIbN rftve I.ETRA D BAJO NUMERO 3 CON I GA\ETA PARA 4

CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE YAHUALICA DE

GONZáLEAJLLO, JALI sco.

SEXTA.'Laa partes uranifiestan que en Ia celebración del presente contrato no

existe dolo, error, lcs¡ón, mala fé, coacción, o la existencia de algún vicio en el

conse0timiento que cn este acto otorgan que pudiese invalidar el presente

contrato.

SEPIIMA.. Serán crrusas de rescisión del presente contrato, cualquier acto que

realicpn lns partes cn contravención a Io establecido en las cláusulas que

preceden, asf como li,r casos que señala la Iegislación civil en la materia'

OCTAVA.' Para la tnterpr€tación y cumplimiento del presente contrato las

part€s se sujetan a las leyes y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de

González Gallo, Jn li'co'

'//

ñ § E;t
E 8: PX

E'E iÉ
P q 6 E€
8€ ".8 3rt
s s *!=*
É'E;t i
§$:=f!
§ñE3€E
óxE.e;E
9 áE E; ¡
ie9§8!

y''/n

t/

\¡

Ál'



Ialdo qu¡ fue el contenido del presenfe contrato advertidos del alcance y
cons€cue¡rciaE l}fales lo frrman ante la presencia de los testigos de asistencia,
alcance del p¡Sente oBcrito ratificando su conformidad con el mismo como
constangia.

"EL H

IVUBO, ALEJANDRO MAC
úRA 20 r PRESIDEMTE MUNIC]

.lRNESTO GON Z IItrARTINEZ
IDOR Y SÍNDICO MUNICIPAL

E

I
t

$uNlC
\tnOJ

l 
'§ coNza!Étrs9J

;'
{,'q

7"

¡a,r.)N]c 
lco,

U

r,.l.p. ¿os¡ o¡.ro¡uo sffi*ro*.r*
ENCARG ADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL

-'+á.1
t "AD UIRENTE"

IA C. SARAY JUDITH LOZANO GONZALEZ

Nota: la preseÉt¿ hoja ¡»ertenece al contrato realizado entre el P¡esidente Municipal, Regirtor
y Sindlco y l$cargado de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Yahuallca de &ozález Oallo, Jalisco y LA C, SARAY JUDITH LOZANO GONZALEZ como

AdqUidNtE dE CONCESIÓN DE F'OSA DE TA SECCION NUEVA LETRA D BAJO NU}TERO

4 CON I GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE

YAHUALIC,\ DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.

E LIM NADO na os concern¡entos datos porsona ¡tles, osndatu Y ctosenménto espala f¡adeLey an rac bnspare loAcceso a ricas,v la anter¡ornforma conton PúbI deca Estado de aJ tsco num lesfa 20 B

Yahualica de Conzález Gallo, Jalisco a I I de febrero de 2019
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